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PODER E.JEC"C"TIVO. 
DECRETO rtiormatorio del artículo 137 de la Ley 

TEGUCIGALPA, ID.."'ERO 13 DE 1891. 

PODER EJECt"TIVO. 

D:-c:-eto reformatorio del artículo 137 de la Ley de 
Hacienda. 

de Hacienda.-Decreto refonnatoriu de los ::irtí- • 
culos 83 y so del Cod!go de Aduanas. E! PRESIDE~TE DE LA REP'C"BLICA, 

H.A.CIE~"DA..-.!.cuerdo que resuelve de coufonni
dad una solicitud.-.A.cuerdo que resuel>e la.com
pra de una casa en La EspeI'll.Dza.-A.cuerdo en 
que se resuelve de conformidad u~ solicitud de 
Don Die~o ::hean'I"'. 

Conúderando: que es de estricta justicia 
remnnerar á los empleados de Hacienda Pú
blica el costo que se les obliga á hacer con 
la rendición de sus cu~ntas; y que atendida 
la distancia que existe de Ia.s cabeceras de 
los departamentos á. esta capital, el medio 
sueldo que acuerda la ley no es suficiente á 
cubrir los gastos necesario.: para el cumpli
miento de aquella obligación; por tanto, en 
uso de las facultades que le confieren el artí
culo 4S de la Constitución y la ley emitiJa 
por el Congreso Kacional, en 23 de Diciem
bre de 1887, 

DECE.lt7A: 

FO:UE);TO.:..Acuerdo que orden:ie1 pago de $1.000 
invertidos en la conclu.:.'ión del puente sobre el 
rio Humuya.-..:\.cuerdo que ordena el pago de 
$ 600.00 que faltan para terminar el parque de 
La Esperanz:t.-.Acuerdo qne nombra á Don 
Anacleto Godoy, Inspector de caminos.-.A.cuerdo 
que est.:1blece una plaza de ayudante en la oficina 
telegráfica de La EspeI'll.Dza.-.A.cuerdo que a
prueba las diligencias de medida de la. zona mine
ral otorgada á "The Dos Hermanos :Mioing & 
Milling C. •-Acuerdo que prorroga por cinco a
ños el privilegio para estsblecer fábricas de jabón, 
otorgado i Don Quintín Jir6n, y traspasado al Artículo 1.0 -El artículo 137 de la Ley Re-
Doctor Juan J. Ferná.ndez. gla.mentaria de Hacienda se leerá aeí:-"Los 

GCERRA.-Acuerdo co!lfiriendo el gnido de Coro- empleadoA de Hacienda Pública qne perso-
ne! al Teniente-Coronel Don Francisco .Aguilar. d 6 p d 
-Acuerao confiriendo el grado de Coronel al nalmente, por Aboga o rocura or concu-
Tenie!lte-Coronel Lice!lciado Don Fausto Dávila. rran á la capital á. rendir cuentas ante el Su
-Acuerdo confiriendo el grado de Genel'll.l C.e peri<>r Tribunal respecfrrn, gozarán del so
Brigsd:t ~l Ccronel Don Alfonso Villela.-Acuer· bresueldo correspondiente á. un mes. 
do confri~ndo el gnido de General de División Art. 2."-La presente ley comenzará á. re-

~n!~;:~~e:l :~0~li::!~r~-~~~~gad:c~e~a: gir desde esta fecha; y se retrotrae en favor 
ronel Don Franci.$co Carranza.-Acuerdo conñ de los empleados que tengan pe_ndiente la 
riendo[. los Comandai:tes primeros Don Ju1Wi rendición de sus cuentas eu. el Tnbu!!al Su
López G:l!cfa y Don .A.bel Izaguirre, el grado de 1 perior. 
Teniente-Corone1.-.!.cuerdo admitiendo la dimi· Dado en Tegucigalpa, á. los dos días del 
sión de un gra.do.-.A..cuerdo resolviendo de con· mes de Eaero de 1 S9 l. 
formidad una solicitud del Sub-Teniente Jacinto 
.Aguilar.-.A.cuerdo indultando al Capitán Benja
mín Arrfa:::i. ce1 delito de deserción.-Acuerdo 
confiriend~ e! ~uo de Ter.iente-Cerone! al Cin>i
tán .A'.!U.Stín Bus!runante.-Acuerdo co!lfiriendo 
un as~so.-Acuerdo resolnendo de conformi
dad una solicitud del Comandante l.º Don Ra
fael PilleU:i.-Acuerdo mandando que la pensión 
de que &frota e1 Coronel Don José Marfa García 
le sea sati~fech:1 por :medio del Administrador de 

Lns BoG:iús . 

E! Sub-Secretario encargado del Ministe
r¡o de Hacienda, 

D.-c:<::o n:fo::-matori0 de los e.rtku~os &l y So del Có
digo de Ad·-- "'«~. 

EL PRESIDEXTE DE LA REPLBLICA, 
Rentas del depar'o'41Ilento de Santa B:írbara.-A-
cutrdo i::::l!:C:Uldo que la peos!<:n de que disfruta En atención al buen sen·icio público; y en 
el Te!lie!!te-Coro!!el Don Agustín C;¡_<.;;.ca le se::. uso de las facultades que le confieren el ar
satisfrd.1:i oor roc:dio del . .\.dm!nistrador de Re,,~s tículo 48 de la Constitc.ción y la ley de :2;~ de 
del dep~rÍ."\me!!to de Sa:::ta Bárba::a..-3.e:!erdo D¡ciembre de iss;, 
=d:ma0 pagar :í. los Señores Samuel E<:heve- ! 

NlJ.MERO 724. 

ca, peso bruto y el nombre del dueño ó con
~ignatario. Para ese efecto se adjuntar&n 
los comprobantes legales, y 1011 que por vía 
de reglamentaci6o, comnniqne la DirecCión 
de Rentas; y 

2. 0 Desempeñar las funcion.-s de Guards
fiel de peso. 

Art. 2. 0--Los Guarda-:ilmacenes serán 
nombrados por el Gobierno; y dependerán 
del Administrador en los asuntos del servicio. 

Rendirán fianza por valor de mil pesos, an
tes de ejercer su empleo; y s-:::s cuentas las 
presentarán ante el Superior Tribunal, para 
que proceda á. su exam.?n y aprobación. 

Art. 3.0 -Quedan reform~dos los incisos 
13.º y 4. 0 di'! los artículos S3 y S6, respeeti
vamente, del Código citado. 

Dado en Tegucigalpa á los ocho días del 
mes de Enero de 1691. 

Lns BoGx.ix. 
El Sub-Secretario encargado del lliniste

rio de Hacienda, 

HACIENDA. 
A.cuerdo que resuel>e de conformidad una solicitud. 

SECRETARÍA. DE ESTA.DO E:S- EL DESPACHO DE 

HA.CIE._"DA.-

Tegucigalpa, E,uro 6 ile 1891. 

VL<>ta la. solicitud que ha elevado al Gobier
no el Señor Don Caflos Lol'eto Mazier, como 
representante del Señor Administrador de 
Rentas y Aduan:is y del Contador Vista <ie 
Roatán, para que se le levante la multa que 
le impuso el Tribunal Saperior de Cuentas 
por no haber presentado, á su debido tiempo, 
las que su!! poderdantes 11.;varon en e! año 
económico de 1~89 á 1890; y considerando, 
que son justas las causas en que el Señor lla
zier apoya su ::.olicitud; por tanto, d Presiden
te de la República 

AC1:ERl"A: 

Resolverla de coo.f\>rmidaJ.-Comuníquese 
y regí.strese. 

Rubricad() por el Sefior Presidente. 
.Jiedal. rr!a v Teodoro C~"'3...'CO ciern1s s:.mus de dinero. 1 DECRETA.: 

-A~EI'do !!!.S.D<lando p:tg .. r la surna de >ei!lte 1 Art.. I.'-AdemS.S de los deberes q;ie el ar-, .,.d 
1 - - o· ' ' - cedi b' .!.~ o que resuel>e la compr-.l de U!::l ca.s:i. é~ l.:l 

pesos '1! :::-euor :s.yo :::•o"-'l..-..:>.cueroo con ·::i· t~culo 86 del Código de Aduanas e.sta :ece Espe~u. 

do :í la _se~?r.i. Cecilia He!"Il:in<lez fa pension para los Guarda-:ll~a.cane€, tendrán hs si-' , 
men.sufil ue wez pesos. 1 ; - SECEETARU. DE ESTADO EY EL DE.S:P.&.CBO Dlt 

SECCIOX .!.DYIXISTR.!.TI\ • ..:\... 1 gw.entesL'. l d . ,¿nta.n- B.&.CU:YDA.. 
, . . , l. 0 te\"ar a. cuenta e :umacene5> . 

Informe ael A.~r de Rentas de1 de~- 1. d l n· . l "d _ d .·.~fa y salí- Tegucigalpa, Enero S !U 1891. 
mento C.e Te~cigalpa.-loforme del Admini.S- o en e 1ario as parti a;; e en~- _ . 
tndor de Rentas ~e~ deparu.mento de O!anchc-.- 1 da de bu1tos, con e::i;presión de-l' iagar en que j 'V"ista la sol1c1tad en qae el Señor General 
Informe d~l .Admi.o:""tnldor de Renas del liep:rr-1· b b" ·d · t od ·d~ .... /nl'.l.mero v mar- Don Antonio López, propone ]a vrnta., po ... tame!lto de S:mt.a B:irbs..."ll.. a ieren s1 o tn r t:.ci .......,_ .,.. - • . 
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selii mil pesos, ce ana casa. de dos pisos que 
a.ctaalmente tiene en constrncción en la plaza 
de la ciudad de La E~peranza, y que dice es
tará terminada en el mt>s de Junio próxi
mo; y 

Considerando: que es conveniente al Esta-
do la a.dquisici6n <iel inmueble en referencia; 
por tanto, el Gobierno 

.A.C'C'ERDA: 

ACCEEDA.: 

Qae por la Direcci6n General de Rentas, se 
ponga á. la orden del Gobernador Político del 
departamento de Iotibu.cá, encargado Je 
aqaella obra, la anma maicada.. -Comuníque
se y regístr.ese. 

Rnbricado p!>r el Señor Presidente. 
Planas . 

v sin leeionar en manera algnna, intereses ad
quiridos con anterioridad por otras peTS<>
na"; y 

2.º-Extender á favor de la Compaflía con-
cesionaria. los títulos corre>:pondie::ntes.-Co
muníqaese y regístre:>e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Pl.,nns. 

I.º-Com'Prar al Señor General López, la 
1!IM3 de qne se ha hecho ~rito, por la snma 
de seii mil pesos; y 

.A.cuerdo que prorroga por cinco años el pri"rilegio pa-
Acuerdo que nombra á. Don .!.nscleto Godoy, Iospec- ra establ~cer fábrica~ de jabón, otorgado á Don 

tor de caminos. Quintín Jiróo, y tr-aspasado al Doctor Juan J. 

2.º-Q~e la Direcci6n General de Rentas 
pague egta cantidad en giros de mil pesos ca
da uno, propios ó endosables, que amortizará 
d Señor L6pez en la parte efectiva. de lo~ de
rechos. de introducción de mercaderías y ex
por~ión de ganado que tenga que satisfacer 
á. ~a Hacienda, desde el presente mes.-Comn-

. níquese y r('~strese. . 
Rubricado por el Señor Pres1decte. 

.Meda l. 

A.euerdo en oue se resueke de conformidad una soli· 
· citud de Don Diego Meany. 

S.ECB.ETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE' 

HA.CIEXDA.. 

Tegucigalpa, Enero 9 de 1891. 

. .Estimando justas las causas que expone el 
Señor Don Diego Meany, en nombre de Mr. 
E. W. Perry, para pedir que se prorrogue á 
~te, por nueve :meses, el plazo señalado ·para 
dar principio á. los trabajos de que habla la 
contrata de 19 de Septiembre de 1889, cele
brada con el Gobierno, cuyo plazo venció en 
el mes de Noviembre pr6rimo pasado; el 
Presidente 

A.C x; .ER.D A: 

De conformidad.-Comuníqo.ese y regís
trese. 

Rubricailo por el Señor Presidente. 
Medal. 

FOMENTO. 
Acuerdo que ordena el pago de S 1.000.00 invertidos 

· en Is conclusión del puente sobre el rfu Humuya. 

SECRET..llll.A. DE ESTADO E:S- EL DESPA.CBO DE 

FOllE~'TO. 

Tegucigalpa, 8 de &ero de 1891. 

S!:CRETAEÍA. DE EST.A.DO EX EL DESPACHO DE 

FOll:EXTO. 

Tegucigalptt, Enero fl de 1891. 

Vista la nota que antecede, en la que el 
Gobernador ·Político de este departamento 
propone Fle nombre un Inspector de caminoi:, 
el Presidente 

.A.CL"ERD.A.: 

Nombrar, con tal carácter, al Señor Ana
cleto Godoy, quien gozará del sneldo de cin
cnenta pesos mensuales, pagaderos en la Di
rección General de Rentas.-Comnnfques" y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planar~ 

A.cuerdo que establece una plaza. de ayudante en la 
oficina t.elegnifica de La Espers.n7.a . 

~EC"Rll:TARÍA DE ESTADO EN EI. DESPACHO DE: 

:FO.M:~"TO. 

Tegucigalpa, Enero 9 <le 1891. 

En atención al bnen servicio públ!co, el 
Presidente 

.A.CUERDA: 

Establecer una plaza de ayudante en la o
ficina telegráfica de L~ Esperann, departa
memto de Intibucá, con la dotaei6n dé trein. 
ta pesos mensuales; facultando al Director 
General del Ramo para que nombre el em
pleado qne debe desempeñarla.-'-'Cowuníq ue
se y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo que aprueba las dilii¡encias de medida de la 
zona mineral otorgada a "The Dos Hermanos 
Mi.ning & llilling c.•" 

SECRETARÍA DE ESTA.DO EX EL DESPACHO DE 

:FQ"MEXTO. · ·Para la t.erminaeión de los trabajos del 
pllellte sobre el río Hamaya, departamento Tegucigalpa, Enero 9 de 1891. 

Ale Com.ayagna, y no habiendo sido suficiente Vistas las diligencias de la medida practi-
la suma alzada de doce mil pesos, en que se cada el 5 de Abril de 1890, por el Agrimen-
eóntrató aquella obra; el Presidente sor Don Vicente Aracil y Crespo, en cum-

.A.ct:'.EBD.&.: p!imiento del acuerdo Je 9 de Enero del mis-
Que por la Direcci6n General de Rentas se mo año, en el cual se le oomision6 para que 

pagnen al eontrat.Nt& Ingeniero Don Eduar- mensUTaSe la zona mineral concedida el 2 de 
-de P. Mayee, mil pet-:ls más.-Comuaíquese J olio de 1 SS9 á "The Dos Hermanos Mining & 
y registrese. Milling C.º" en jurisdicci6n de El Corp11s, de-
- Rubrieado por el Señor r ... esidente. partamento de CboJuteca. 

Planas. Vist..> el pareCér del Revisor Específico y 
t-1 dictamen del Fiscal General de Hacien.A.cuerdo que ordena el p&,,,"O de $ 600.00 q.., faltan 

para terminar el parque de La E"peraozi.. da; y 
Considerando: que las operaciones agrarias 

SECBETA.RÍA. DE E;;TA.DO EX EL DESPA.CHO D!t. fueron ejecutadas oon arregl'J á. las leyes de 
F~70. lla. . l d d . .. atena y a acner o e concesión; por tan-

Tegueigalpa, S de :&u-ro de lS~l. to, el -oTesideote 

FaltanM 9eiscient-0s pesos para completu-l .&.Ct::'ERDA: 

l.os trabajos del parqae constrn:do en la cin- l.º-Apro..,r las dilii>encias de la m~ida 
dsd de La Esperanza, el Presidente relacionada, en "tanro haya lugar en derecho 1 

Femández. 

'IE<'RETARÍA ED ESTA.DO E:S- eL DESPACHO DE 

FOYE:XTO. 

Tegucigrilpa, Entro 10 de 1891. 

Vista la anterior solicitud, lo informado 
a~ere'l de elh por el Gobe:-nador Político del 
departamento de Colón, y el dictamen del· 
Fi~ca.! General de Hacienda, el Presidente 

.A.CUERDA: 

l.º -Hacer ex ten si vo á toda la Repó.blica 
el privilegio otorgado á Don Quintín Jir6n, el 
9 de Diciembre de 1885, para establecer una 
fábrica de jabón, privilegio que ha sido tras
pasado á. favor del Doctor Ju1.n J. Feruá.n
dE-z. 

2.<•-Prorrogar por otros c!nco años el tiem-
po de duraci6n del privilegio, y permitir al 
cesionario el uso de las mader.'.ls y terrenos 
nacionales paTa la construcción de su" fábri
cas· v 
~:O-Durante dos año .. , á contar desde hoy, 

el Gobierno no bajar.í. los derechos de intro
dneei6n establecidos sobre el jabón, de proce
dencia ex:traojera.-Comuníqnese y regístrese . 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Pianas. 

GUERRA. 
Acuerdo confiriendo el ~o de Corouel al Tenient.e

Coronel Don .rnmcisco Aguilar. 

SRC.RETA.RÍA DE ESTADO E~ ll:L DESPACHO DI: 

LA GOERRA. 

Tegucigalpa, Enero 3 de IS91. 

El Presidente de la República 
A.CUERDA.: 

Ascender al Teniente-Ooronel Don Fran
cisco Aguilar, al grado de Coronel.-Comu
niqaese y registrt<se. 

Rubricado por el Sdíor PrPsidente. 
.Afoara®. 

Aeuerdo oonñrieodo el grado de Coronel al Tesien· 
te- Coronel Licenciido Don Fausto Dávila. 

SECRETA.Ri'A DE ESTA.00 EX EL DESPACHO DE 

L4 G'C'ERRA, 

Tegucigalpa, Buro 5 de 1891. 

El Presidente de la República, en eonRide
raci6n á los importantes servicios prestados 
por el Teniente-Coronel Licenciado Don 
Fausto Dásii,-, durante los sucesos de ~o
~iembre último, 

ACt:ERDA.: 

C:)Oferirle el grado de Coronel dd Ejérci
to; debiendo extenderle la Secretaría de Es
tado respectiva, el correspondiente despa.cbo. 
-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Áb:urrado. 
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..&cnerd<> confirie?ido el grado de GeneI"'..J de Brigsda 
al CoÍ'Qncl Don .!.lfonso Villela.. 

SECRETA.RÍA. DE ESTA.DO EX :EL DESPACHO DE 
LA GI:"ERRA.. 

Tegue:igalpa, Etiero 5 de 189,. 

En atención á. !os méritos del Coronel Don 
Alfonso Villela; el Pi:-esidente de la Repú
blica, 

ACCERD..l: 

Conferirle el grado de General de Brigada. 
En consecuencia., la Secretaría r&ipectiva le 
-expedirá. el correspon<liente ·despaeho.-Co
muoíquese y regístresE'. 

Rubri~ado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

.Acuerdo con tiriendo el grado de General de Dinsión 
al Brigadier Don Belisario ViJJela. 

'SECRETARÍA DE ESTA.DO E.."i EL D:tsPACHO DE 
LA Gt"ERB:A.. 

Tegucigalpa, Ene'rO 5 de 1891. 

El Presidente de la República, en conside
racién á. l~s importantes servicioR que el Bri
-gadier Don Belisario Víllela. ha prestado al 

.país, 
A.Ct:.EB.D..l.: 

Ascenderlo á. General de División del Ejér
cito; debiendo extendérsele por la ~retaría 
de la Guerra el correspondiente desp2cho. 
-Comuníquese y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente-. 

A.lvarado. 

REPÚBUCA DE HONDURAS. 11 

.\cuerdo admitiendo la dimisión de un grado. 

SE.CRETA.RÍA. D.E ESTADO E:s' EL DESPACHO D:B SECRETA.RÍA. DE l!:STADO ES: EL D:ESP.A.CSO DE 

U Gl::EB.RA.. LA GCEUA. 

Tegucigalpa, Enero 9 de 1S9L Tegucigalpa., 10 de E•iero de 1891. 

Siendo jnstas las cansas que sirven de fon- El Poder Ejecutivo 
damento al Teniente Pedro Orellana, de las Aet:EED.A.: 

milicias del departamento de Copán, para AsceDder al TeDiente Enrique Bustillo, al 
dimitir sn grado; el Presidente de la Repú- grado de Capitán del Ejército de Ja. Repúbli-
blica c.a..-Comaníquese y regístrese. 

ACt:'ERD.A.: Rubricado por el Señor Presidente. 

De conformidaJ.-Comaoíqaese y regís- Al11a,.ado. 
trese. 

Rnbricado por el Secor Pr~idente. 

Alvaraáo. 

Acuerdo resolv:ierdo de conformid!\d tllla solicitud 
del Sub-Teniente Jacinto Agwlar. 

SECB.ETA.RÍA. DE ESTADO EX EL Dl:SPACHO DE 

LA. Gt:"ERRA. 

Tegucigalpa, Enero !11ae1891. 

Siendo justas las causas en que se apoya el 
Sub- Teniente Jacinto Aguilar, vecino de 0-
cotepeq ne, departamento de Copáo, para di
mitir su grado y pedir que se le excnere en 
absoluto del servicio militar, el Presidente de 
la República. 

A.CCERDA: 

De conformidad.-Comnníquese y regís
trese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 

.Alvarado. 

Acuerdo indultando al Capitán Benjamín Aniaga, 
del delito de deserción. 

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
del Comandante 1. • Don Rafael Pineds.. 

SECRltT .. UÚ.A. DE :EST . .U)O :EX EL DESPACHO DE 

LA. Gt"ERB.A. 

Tegucigalpa, Enero 10 de 1891. 

Siendo jnstas las causas en qne se apoya el 
Comandante l. e Don Rafael Pineda, para di
mitir Ja jefatura. del Distrito de la ~peranza, 
que desempeña en propiedad; el Presidente 
de la ·República 

ACCERDA.: 

De conformidad, dando las gracias al Se
ñor Pineda por los servicios qae ha prestado 
al país en el de!!empeño <ltll expresado em
pleo.-Comuníque~ y regístrese. 

Ru~ricado pnr el Señor Presidente. 
Alr:arado. 

Acuerdo mandando que la pensión de que disfmta el 
Coronel Don José Maña García., le sea satisfecha 
por mi>:d.io del Administrador de Rent&l .del de
parta.mento de &nta Bárbara.. 

SECE.ETA.R!A. DE ESTA.DO EN EL DESPACHO DE 

LA GUERRA. • 
.A.cuerdo conñriendo el grado de General de Brigada SECRETA.RÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO t>E Tegucigalpa, Ellero 10 de 1891. 

al Coronel Doo Francisco J. Carranza. LA. GUJ:RRA.. 
El Gobierno, atendiendo á que el Coronel 

non José María García, ha trasladado su re
sidencia del departamento de Copán al de 
Santa Bárbara, 

SECRBTARÍA DE ESTA.DO :E:Y EL DESPA.CBO Dl!: 

LA. GCERJU. 

Tegucifl<Jlpa, 5 de Enero de 1S9 l. 

El Presidente de Ja República, atendiendo 
. -á los servicios que el Ceronel Don Francisco 
..J. Carranza ba prestado al país, 

.A.CU.E&DA.: 

Ascender.«> al grado de General de Brigada 
·det Ejército; debiendo el Ministro de la 
-Guerra extenderle el correspondiente despa

. ·eho.-Comuníqueee y regfstrese. 
Rubricado por el Señor Pr.esidente. 

Al-,,arado. 

Acuerdo confiriendo á los Comandantes primeros 

Tegu~igalpa, Enero 10 de 1891. 

El Presidente de Ja República, por vía de 
graeh 

A.Ct"ERDA: 
ACUERDA: 

Indultar al Capitán Benjamín Arriaga, de Que la pensi.6n de que disfruta, se la satis-
las milicias del departamento de Intibucá, fag& la Dirección Genernl de Renta.ti, .desde 
del .delito de deserción cometido en Agosto el l.º del cpmente, por medio del Admínis
del año pr6ximo pasado, deserción que tnvo trador del departamento últimamente citado. 
lugar cuando las foerzas del General Salig- -Comuníquese y regíst.rese. 
na.e, en las qne militaba el expresado Capitán Rubricado por el Señor Presidente. 
Arriaga, pasaban por la frontera del Salva- A.foara<lo. 
dor e.n su marcha p~ra el campamento de 
Nacaome.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricad<> p<ir el Sei:.or Presidente. 

Afoara~o. 

Acuerdo Dlandando que la pensión de que disfruta 
el Teniente-C<irooel. Don Agustín C8sa.ca le sea 
satisfech& por medio del Administrador de Ren
tas del departame9U> de Santa Bárbara. 

SltCJUl:TA.Rl.A. DE ESTA.DO JI:..'\ EL DESPACHO Dll: 
Don Julián López García y Don A.bel Izaguirre, Acuerdo confiriendo el gnido de Tenient~nel al LA. GUERRA. 
el grado de TeI1iente-Coro11el. Capitán Don .:\.gustin Buswnante. 

-5.l!:OJ:TARÍ.A. I>E ESTADO E.."l'. Jl:L DESPACBO DE 
U GL"'EJUt.L. SECRETA.JU.& DB .SST.&DO EN EL DESPACHO DE 

LA. GUERRA. 
Tegucigalpa., Ena-<> s de 1891. 

"El Presidente de la República 

A.Ct"ERDJ.: 

Cooferir á los Comandantes primeros Don 
.Julián L6pe:r: García y Don Abel haguirre, el 
.grado de Teniente-Coronel del Ejército. 
-Comuníquese y rE>g{strf-$€. 

Robricado por el Señor Presidente. 
.AhJarr.do. 

Tegucigalp&, Enero 10 de 1891 

El Presidente de la República 

.A.Ct' lt.&D.A.: 

Conferir al Capitán Don Agustín Busta
m&n~ e! grado de Teniente-Coronel del E
jército.-Comnníquese y regi&trese. 

Ra.briead~ por el Señor Presidente. 

Ak(ITOJ(fo • 

Tegucigalpa, .Enero 10 de 1891. 

El Poder Ejecntivo: Considerando: qne el 
Teniente-Coronel Don Agustín C~ del 

d~part&mento defCopá.o, donde antes residía, 
se ha-t.nt"ladado al de Santa Bárbara, 

·~CUBJtD.A.; 

Qne la pensión de qne disfruta se la a&tis
faga la. Direoci6n-General de Rentas, desde 
el l.º del corriente, por medio del Adminis
trador del departamento ftltimamente citado. 
-Comuníquese y reg{streee. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.AkanuJc_ 
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12 .REPtiBLIC.A DE HONDURAS. 

.Acoerdo mandando pagará los Sefiores&m11elEche- A.dm.ioistraci6D, dQrante el último mes 
-rerría y Teodoro Carrasco, ciertas sumas de di· año civil de 1890. nero. 

del el informe mensa.al que me ha. sido prescrito,. 
en los términos siguientes: 

El ingreso total aseendi6 i la sums de $ 
SECRETA~ÍA. DE ESTA.DO EX EL DESPACHO DE ~4.143.76!; pero dedacidos i 425.00 con que 

u Gt:":atEA. cootribayeron l~ Manicipalidades de esta 
Tegucigalpa, E1~ero 12 de 1891. cia.dad y Villa. de Coneepci6n, pan. el soste-

El Presidente de la República nimiento del Cuerpo de Gendarmes, y $233.75, 
¿C"C'ERDA: que paga la Compañía del Rosario á h. Po-

Qne la. Dirección General de Rentas, por licia del mineral de San Jaancito, qoeda nn 
medio del Administrador de Cholnteea, pague producto vardadero de * 23.485.0lt. Com
á los Señores Samuel Echel"erría y Teodoro pando este prodacto con el del mes de Di
Carrasco, vecinos de Pt;spire, al primero cien· ciembre de 1889, qae faé de S 23.284..76, que-

da. nna diferencia en favor del de lS!tO de ~ to quince pesos y al segundo setenta y siete 
pesos, valor del alquiler d~ cincuenta v dos 200.25, sin contar con los productos de~ Dis
mnlas qne condojeron parte del treo de. gue.- trito de Cedros, pues el ex-Jefe Padilla, á. 
tta de las fnerzas del General Williams que pesar de haber hecho entrega de la jefatnra 
vinieron á. esta Capital en auxilio del Gobii!r- de aquel Distrito, aun no ha dado cuenta con 
no en el mes de Noviembre último.-C-Omu- las o.peraciones correspondien~. al mes de 
uíquese y regístrese. Noviembre ~ al que se re~ere m1 10form~. 

Rnhricado por el Señor Presidente. Los depósitos de especies fiscales y estan-
.Afoarado. cadas están siempre abastecidos, lo mismo 

que surtidos los puestos de venta. Los Con
.Acuerdo mandando pagar l& suma de veinte pesos a.! tratistas cumplen debidamente con sas com

Seiior O!ayo Sos&. 
promisos y los empleados dependientes de 

SECRET .• uií.a DE ESTA.DO EX EL DESPACHO DJC esta Admioistraci6o con su deber. 
LA.. GtJJl:RB.A. 

Tegucigalpa, EneTo 12 de 1891. 

El Poder Ejecutivo 
.AC"C".BRDA: 

Concluyo el presente informe deseando al 
Señor .Ministro un feliz año, y me firmo por 
su atento servidor, 

ALFo~so GALLilDO. 

A. S. E. el Señor Secretario de Estado ~n 
el Despacho de Hacienda.-Presente. 

Ingreso real. ..•........•.•.... * 8.117.45 

DI5T.2Ils"C'CIÓX: 

Gastos de las ren~s .. ¡ 661.19-k 
,, de la Admon. local. 244. 78 

Tropa y presidio..... 67S.78i
Sa!do v¡. de la Direc-

ci6n.... . . . • . . . . . . 6.532.69i is 8.117..f;;. 

DIST.&IBUCIÓX DEL SALDO: 

Para. contratista.~ ..•• i 
Lista c>ivil. ....... _ .. 
Lista :Militar ...•...• 
Para gastos de cará.c-

tel' nacional ......• 

2.473.29 
2.093.00 
1.299.90 

6G6.50~ $ 6.532.69¡ 

Cuya cifra de seis mil quinientos trei~ta y 
dos pesos se9enta y nueve centavos y seis oc
tavos, ha sido remitida á la Direeei6n de 
Rentas, conforme he tenido la honra de in
formar á U d. por separado . 

Haciendo la comparaci6n del rendimiento 
del mes de que es objeto el presente informe~ 
oon el que prodajo el mismo en el año fiscal 
de 1889, se obtieoe lo siguiente: 
Reudimiento en Dicbre. de 1889 .. t 6.9H.8S 

1890.. S.117.45 

Aumento en favor de 1890 .••••... $ 1.202.57 

Que la Direcci6n General de Rentu, pagne 
al Señor Olayo Sosa, vecino de Comayagüela, 
veinte peso~, valor de una va.ea que suminis
tró á las fuerzas del Gobierno en el mes de 

Plausible es en extremo notar un aomen
to tal como el qae queda demostrado. El 
empleado que se encuentra al frente de una 
Admioistraci6o que, lejos de propander á la 
dec3dencia en sus rendimientos va gradaal

luforme del Administrador de Rentas del deps.rta· mente elevándolos, mes con mes, no puede 
mento de Olancho. menos qoe estar satisfecho y orgulloso de los 

Noviembre último.-Comaníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
• Alvarado. 

trabajos y esfaerzos que acerca del particu-
Ju.ticalpa, Enero S de 1891. lar emprende; y tanto más es así, cuanto ha 

Señor Secretario de Estado en el Despacho tenido la fortuna de poder ayudar al Gof>ier-
de Hacienda.-Tegucigalpa. no en la ardaa tarea ñn3nciera que lleva á ca

bo, labrando, en gran partP., la prosperidad 
Acuerdo concediendo á h. Señora Cecilia Herná!ldez, Terminadas la.;i operaciones del mes de Di- nacional. 

la pensión mensual de diez pesos. ciembre recién pasado, cumplo con el deber Termino, Señor Ministro, el presente in-

SECRETARÍA DE ESTADO !::Y EL DESPACHO DB 

L.i. GUERRA.. 

Tegucigalpa, E1tero 12 de 1891. 

de informar á. U d.: que los productos de esta forme, manifestándole: qve todos los puestos 
Administración ascendieron á la cantidad de públicos están abundantemente abastecidos 

de especies, lo cual contribuye, á no dudarlo, 
• S.220.02·!, que se distribuyen del modo si- á los buenos resultados qae la producción fis-
guiente: cal rinde, así como á. la constante persecución 

Vista la. solicitnd que ha eleva.do al Poder Gastos de las Rentas ......••... . i 71S.15~ de_ que son objeto los tráficos clandestinos. 
Ejecutivo la Señora Cecilia Hernández, veci- Administración local ...•... , • • 105.87! Me suscribo de U d. sin otro particular> 
na de Gracias, y Tiuda del Capitán Nicolá.s Tropa y ahorros de guarnición.... 224.6St muy atento seguro servidor, 
Serrano, muerto en el sitio de León el año de Saldo á. la orden de la Direc~i6n PB.6s:PERO VID.a..uunA. 
1845, en que pide se le conceda. el montepfo General de Rentas.·········· ·~·3<>i Señor Ministro de Hacienda.-Tegacigalpa. 
que, conforme á. la Ordenanza le corresponde. Suma ...•...•..•••.. _ ..• $ s.220.02~ 
Vistos los documentos adjuntos, y conside-
rando: que está. debidamente jnstifieado el 
derecho que asiste á. la petici6n; por tanto, 
el Presidente de la República 

A.Ct;'ERD.A.: 

Conceder á h Señora Cecilia Hernández, 
1a· pen;;i6n mensual de diez peso~, que le cu
brirá el Director General de Rentas por me
dio del Administrador d~ Gracias.-Comooí
qnese y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
A.li:arado. 

SECCIO:X ADlII:XISTR!.TIV A.. 

Informe de! .!.dmmistrsdor de Rentas del departa
mento de Tegucigalpa. 

El ingreso real del citado mes en el aifo de 
1889, fué el de $ G.323.07!, de modo que, 
comparadas estas dos cantidades, aparece la 
considerable diferencia de ·$ l.S96.95t en fa
\"Or del mes á que e~te informe se contrae; 
lo cual demuestra evidentemente que las ren
tas se encaminan al mayor grado de prospe
ridad. 

Sfrvase aceptar, Señor l!ioistro, el aprecio 
y dit1tinguida consideración de su mny at~n
to y seguro óen·idor, 

GREGOR!O REY.ES. 

I.o!orme del Administrado!' de Re:iw del deD:J.rt:i.men· 
to de Sant:i Birb3.rt1.. -

Santa Bárbara, Enero 6 de 1591. 

Tegucigalpa., 2 de Enero de 1891. S.ESoa lín.c.""'TR<>: 

Sdoit: Practieadaa las operaciones de esta Admi-
Me es honroso informar i t" d. sobre el nistraci6n, correspondientes al mes de Di

movimienM> que han tenido la.s rentas en esta ciembre último, ca.mplo el deber de dará. "C'" d. 

AVISOS OFICIALES. 
En virtud de que los tres avisos prevenidos 

por la Ley de Tierras no se verificaron en su 
totalidad e:i la subasta. del terrenO' de "Hui
Iisca," sito en la jnrisdicción municipal de 
San Miguel Guancapla, perteneciente á. este 
departamento, en acuerdo fecha :24 de 0.-:ta
bre del presente año, foé declara.do nulo el 
remate practicado pe!' dicho terreno. Para 
llenar ese requisito, se hace ~aber: que duran
te un mes á. partir de esta fecha y mientras 
se publica este aviso por tres veces, se aten
derá cualquiera solicitud que por s11 carácter 
se juzgue racional, sin pstjaicio de abrirse á 
nueva puja, si hubiese quien proponga ma
yor cantidad que la en que fué rematado f. 
fa\'"or de Don Vicente Mejía, en cayo térmi· 
no t.e puede ocurrir á esta oficina con el fin 
indicado. 

La Esperanza, Diciembrt 25 de 159-0. 
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